
DECltE1.'O LEY 

Dictan Ley de Elecciones para el Con 
greso Constituyente Democrático 

DECRETO LEY N' 26684 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Gobierno de Emergencia y Recon.t.ruccl6n Na
cional 

Con 01 voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 

Ha dado el Decreto Ley BJguJente: 

LEY DE ELECCIONES P AD.A EL CONORESO 
CONSTlTUYEN'1'E DEMOCRATICO 

TITULO I 

PRINCJP.,OS GENEIlA.LES 

1. La presente Ley Be 8ustenta en principios que 
garantizan el libre ejercicio de la voluntad.~opular 
para elegir los representantes al Congre8() Constitu
yente Democrático y al mismo tiempo alcanzar el 
equ.i1ibrio ~~e Poderes. 

11. El Congreso Constituyente DcmocrdUco tiene 
como prop6sito fWldnmental que el Perú cuento con 
una nueva Constituci6n Política con sentido de fulu
ro, que haga posible lograr la paz, IU delarrollo 
IntegTo! y una auténtica democracia. 

111. Ealguahnente propósito fundamental del 
Congreso Constituyente DemDcrlitlco Instaurar la 
pleno Inatitudonalidad democraUlca. dentro de un 
nuevo morco constitucional. 

IV. El Estado garantiza que el Congre.o Conlti
tuyente Democrático pctúe con soberanía y autano
rora plelllU, en 8US funcbnes constituyente., legisla
tiV8tJ y fiscalizadoras. 

TITULO n 
DEL f'ROCESO ELECTORAL 

CAPITUWl 

GENERALIDADES 

Artículo 1 Q.·Las elecciones para reprelentantel 
.1 Congt"oso Col1stftl!yenle Democrático, convocados 
p~r el Gobierno do Emergencia y Reconstrucción 
Naclonal para el veJntldcSs de noviembre de mil 
novecientos novenUdo., Re regirán por la. normal 
contenIdas en la presente Ley. 

Artículo 2v,_ ta Congreso Constituyente Demo
crático ser4 elegido en Distrito Electoral Unico 
medJante voto unJvcuaJ, dJrecto, .ccreto y obUaalo: 
tio. 

Artfculo S",- Están obiigado. a '{otar lo. ciuda
danos petuanol lllBfore. d~ dieciocho (18) afto. de 
edad, resJdentes en el país y \)11 el extnmjero, ln!crl
t08 en el Registro Eledonl del Pent Para 108 mayo
,re. de setenta (70) atlos el voto es facultativo. 

Artículo 4Q
,- Pnra ser candidato a representante 

al Congreso Constituyente DemocdUco se requiere: 

a) Ser peruano de nacimiento; 
b) Ser mayor de treinta (30) afta!!; 
e) Ser ciudadano en ejercicio; y, 
d) Estar Inscrito en el Registro Electoral dql 
Pern. 

Articulo &0,_ El elect.or votar', al ml.mo tiempo, 
)IOr la lista que escoja y, facultativamente por do. 
(2) candidatos de 8upreferencia intelJr~ntel de 
aquella. 

Artículo 6°.- Para 101 efecto. de la dlltrlbuci6n 
proporcional de la repre,entaci6n le aplicar' el 
If8t~ma de la ciftoa repartidora. 

Artículo 70.- No pueden ser candidatos a Congre
alatas, salvo que renuncien setenttclnco (71» día. 
ontea de la fecha de las elecciones: 

a) Los Ministros de Estado, el Contralor Ge
nera) de la R~pública, los Alcaldes, Prefect.os, 
Subprefectos y Gobernadores; 

b) Loa miembro" del Poder Judicial, del MI
nlltcrio Público y del Jurado Nacional de Elec
clonea' 

e) LoII Presidentes de 108 Consejo. Transito
rios de Administración Regional; . 

d) l.os Jefes de 10B Organismo. PdbHcon :'les
centralbado8 y 108 Directores de IR8 Emprcsas 
del Estado; 

e) 1..08 miembro. de lal Fuena8 Armadu y de 
la Policía Nacional del Pero, en scrvlclo activo. 

, Estilo hnycdido8 de ser candJdat0'!t 108 trabaja
dores y rune onorioa de )08 Podercs yúbllcOR, Asf 
como de los organismo. y empre81lS del Estndo, si no 
solicitan licencia sin BOCO do haher, la misma que 
deber~ .erles concedida treinta (aO) días anteR de la 
rccha de las elecciones. 

Igualmente, esl'n impedido. de ser eandidatoB, 
lo. lervl.dorea y funclonarlol ptibllco. que hayan 
sido ceslldos o destituido. como consecuenCia de pro
CC80. administrativos o disciplinarlos. 

Los impedimentos a que se re8ere el preaente a,
tfcu10 no 80n aplicpbles a 108 ex-Vice Presidentea de 
la República, ex-Senadores y ex-DiputadoB que eJer
cieron BU mandato hasta el cinco de abril de mil 
novecientos noventidos. 

CAPITULO I 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Artículo 8D,_ El Jurado Nacional de EJeccionel 
tendr' 8 8U cargo la dirección y control del proceso 
electoral. 

Artículo 9°,_ El Jurado Nacional de Elecciones 
ejerce eua atribucIone8 con sujeci6n al Decreto Ley 
:NV 14250 y su. modificatorias, en cuanto re,uJtell 
aplicable. para 108 finea de la presente Ley. 

Artícclo 10°.- El Jurado Nacional de Elecclonel 
dictar' las Instrucciones 1 dhposlcfono. para el 
manter-imiento del orden pt\hJico y la libertad perso
nal en :08 comlciol. Dichas iustrnccionc. y diBpoRl
clones serán de cumplimiento obligatorio para la8 
Fuerzns Armadas y la Policía Nadona'! del Perú. 

CAPITULO 3 

JURADOS DEPAR"fAAIENTALEB DE ELeC
CIONES 

ArUcul~ 11°._ Para 108 efecto. de la prel10ente Ley, 
por excepcl6n, lna elecciones se efectuarán en base a 
lu drcunacripcioneR territoriales que correspondfan 
.1 'mbfto de loa Departamentos. Con este fin se 
constittúdn 10. d~nornlflados Jurados Der.artamen
taJe8 de Elecciones, que funcionarán en a Capital 
de cada DeEartamenlo y en la Provincia Cons~ltu· 
clona} del Callao. 

Correaponde a cada Jurado Derartamental de 
Elecclonea la ejecuci6ny control de proceBO electo
ral en 8U reSDectlva circunscripcMn. 

ArUculo 12i ,_ Lo. Jurado. Departamentales de 
Elecciones elt'n con8tltufdos por cinco (6) miem
bro.: 

a) Uno (1) elegido en Sala Plena por la Corte 
8up'~rior del respectivo DI.trito Judicial, entre 
101 Ma~istrad08 y Fiscales jubilado., asl como lo. 
celante. pO'r renuncia VOluntaria, de Ja ml.ma 
Corte, quien prelldlr' el Jurado' 

b) CUatro (4) designados medianto IOrteo por 
el Jurado Nacional de Elecciones. entre la Hita 
de quince (1~) ciudadanoa que caa. Corte Supe
rior le proporcionará en el plazo do quince (15) 
días naturales, contado 8 partir de la vigencia de 
la presente Ley, 

En ftmbos casol 8e procederá n la eleccl6n y de
efRnacf6n de 108 respectivos suplentes, 



En Jos Departamont.os CJue no sean sede de Corte 
Superior, se elegirá 01 n1Jembro que pre,idir' el 
Jurado D~partRmcntol de Eleeciones de entre 108 
Jueces de Primero Instancia en lo civil yen lo penal, 
ur como los Fiscales jubilados o ce8antes por renun
cia v01untnria. 

Artículo 13°._ El enrgo de miembro de los Jurados 
Deportomentolcs de Elecciones es Irrenunciable. 

Artículo 14°.- Loa funciones 'i atribucione8 de lo. 
Jurados Depnrtnmontales de Eleccione8, son la. 
establecidas en el artículo 32Q del Decreto Ley W 
14260, en cuanto resulten aplicoble8 a 108 fines de la 
presente Ley. 

CAI)ITULO .f. 

DE LAS MESAS DE SUFRAGIO 

Artículo 15°.- En cado circunscripci6n dlstrftal de 
la República habrán tantas MesaR de Sufragio como 
IJibroB de Inscripci6n Electoral les corresponda, de
biendo tener eaiJn Mesa la misma numeracl6n del 
Libro de Inscripci6n rospectivo. 

Articulo 16°.- Si los cJudadftno. JnlcrJto. en el 
RegIstro Electoral pertenecientes a un distrito no 
llegasen a doscientos (200), 80 Instalar' 81empre una 
MesR de SUflllfio. 

Artículo 17 ,~ Cada Mesa de Bufraglo eatará coro
puesta por tres (3) miembros titulares, 8Orteado. en 
acto público por 01 Jurndo Departamental de Elec
ciones de entre 109 electores con mayor grado do 
instnlcci6n que cont.~ngn la Jista que corresponda. 
la Mesa. 

De8em~ñar6n los cargos de Presidente y Secre· 
torio de cada ~lesa de Sufragio, quiene8 ocupen el 
primer y segundo Jugar, respectivamente. en el80r
teo. Además, se sorteará otros tres (3) como miem
bros suplentes. 

Elocto delsortco podrá ser fiscalizado por lo. 
personeros de 108 Partido8 PoUtJcos, AgrupacJone. 
Independientes v Alianzo8, debidamente acredita
dos ante el Jurado Dcpartomentol dI' Elecciones. 

Del sorteo para cada Mesa de Sufragio se .entar' 
un Acta, por durlicado, remitiándose de inmediato 
un ejemplar a Jurado Nacional de Eleccione.; 
conservóndose el otro en el archivo del Jurado De
partamentu) de EJecciones. 

Articuló 18 U,_ No podrán sor miembro. de l •• 
Mes8s de Sufragio: 

a) Los candidatos B Congresistft8 y loa perso-
neros; , 

b) L08 funciollarios y emplead08 del Jurado 
Nacional de Elecciones y del Registro Electoral 
del Pero; 

c} Las Rutoridades política 8 y 108 miembro. de 
)0. Concejos Municipales; 

d) Los ciudadanos que Integren 101 ComiW. 
Directivos de 109 Partidos PolfticolJ, Agrupaciones 
IndependienteB y AlJamas Inscrito. en el Jurado 
Nocional do Elecciones; y. 

e) Los cónyuges y parientes dentro del ~aull
do¡rado de consanguinidad o segundo de anni· 
da entre los miembros de una mIsma Mesa. 

Artículo 19°._ El cargo de miembro de Me •• de 
Sufragio es irrenunciabJe, solvo J08 casol de notorio 
o grave impedimento físico o montal, necesidad de 
ausentarse del territorio de la República, tener .1-
guna de las incorupntibilidodes señaladas en elar
tfculo anterior o ser mayor de aetenta (70) a60 •. 

Lo excusa sólo podrá formularse por eacrito JUa
tontada con pruohn instrumental, basta cin~o on 
días desfuós de efoctuada la publicación a que •• 
renere e artículo siguiente. 

El sorteo de 108 miembros de las Meaaa de Sufra
,glo 8e eCoctuará por el Jurado Departamental de 
,Eleccione9 corrcspon.Jiontc por Jo menoa trelnt. 
(30) día8 naturales onteR de \a fccha señalada paro 
aas eleccioncR y su conformaci6n se dará a conocer 
de inmediato por los medios de comunicacldn ade
cuados y por carteles que se fijarán en 101 edificio. 
pllblicos yen los lugares más frecuentados de la 
localidad. 

• Publicada la lista a que se refiere el párrafo an
terior, cualquier ciudadano inscrito en el ReJl,latro 
Elec.to1QJ o \tJ~ pe rso 1te.ro 8 PQdr~n rormnll'r I~IJ tR-

::ha8 que estimen pertinenteB. dentro de 108 cinco (1)) 
Ma8 naturales a partir de la publicacldn. 

La tachft que no sea aparejada con prueba In.· 
Lrumentalserá rechozada de plano. Los Jurado. 
Departamentale8 de Elecciones reBOlverán la tacha 
dentro del siguiente día de formulada. La re80luci6n 
es Inapelable. 

Artículo 20°,- Reauelta8 las tachas o vencido el 
~Jazo sin que ell8R se hubieren fonnulndo, el Jurado 
Departamontal de Elecciones publicará..,1 nombre 
de los miembros titulares y Ruplent.es de las Mes9.IJ 
de Sufragio y citará a 108 que residen en la capital 
de la provincia para que, dentro de los diez (lO) dí08 
naturales siguientes R la pubUcación, se presenten a 
recibir BU respectiva credencial. A 108 que residen en 
los diRtritos alejados de la capital de la provincial 88 
les cntrejJarai la crcdenclal por Intermedio de o, 
Registradores Electorales Dfstritalc8, bajo con.tan-
d. y fCsponsabllidad de estos últhnoll. 

Si lal tachas formuladas contra 108 trc. (OS) titu
lares o uno o más 8uplentes se declarasen fundada., 
lJ8 proceder' a un nuevo sorteo. 

Articulo 21°._ La publicación de la DÓmJna de lo. 
mIembros designados para integrar la.Meaa. de 
SufuBlo 8e har' por una Bola vez en el Diario OH
eI.t"EI Peruano o, en BU caBO, en un diario de 1, 
capital de l. provfnci .. , con fndlcacf6n del domicilio 
y nombre completo8 de 109 designado •. En las capta 
talea donde no Be editen diari08, la publicación le 
bar' por carteles. . 

ArUculo 22°.- 1JOs locales en que deben tundonar 
la. Mesas de Sufragio serán designados por lo. Ju
rado. Dcjlartamentalel de Elecciones tenJ~ndo8e en 
cuenta el orden siguiente: Municipalldadel,JU%,a
do., elcueluj' edificios pl1blicoB no desUnado •• 1 
servicio de )a Fuerza Armado, de la Policía Nadon.1 
o de lu autoridades polfticaII. 

Lo. Jurados Departamentales de EJeccJone. 
di.~nddn, en euanto 8ea posible. q~ en un mlll1lO 
local funcione el mayor número de Me888 de Sarra
gio. 

Artículo 29°.- De81gnadoslos locftles en que de. 
ban funcionar 108 Mesas de Sufrsslo, lo. Jurado. 
DepaJ'tamentales de Elecciones hartin Ct>nocer !u 
ubJcacl6n, con una enticipacf6n no menor de dlel 
(lO) días naturales a las elecdone3, mediant.e carte
¡le. que a8 fijarán en J08 edificios públicos. en lo. 
Jugare. más frecuentados y mediante aviso. en Jo. 
dlario8 en que ae publiquen los aviso. JudlclaJe •. El 
Jurado Departamental de Elecciones }):C?dr' di8pooer 
la publicaci6n en otro diario de la localidRd. 

En las publicaciones por dia.ri08 o por cartele. H 
Indicarán, con exactitud y precisión, la ubicación del 
10c.1 donde funcionará cada Mesa de Sufragio 1 el 
nombre de m.tI miembros Utulares y IUplente •. 

Artículo 24Q
.- Una vez p!1bllcada no podrtl alt.4J

raree la ubicación de 1.8 Mesas de Sufragio, lalvo 
caso de fuerza mayor, • Juicio del Jurado Departa
mental de Eleccfone •. 

AnlcuJo 26°.- En lo. caso. no previ.to. en el pro
.ente Capítulo 8e aplicar' ~pletori.mente lo tU.
p~eflto en el Capítulo 111 del Título I del Decreto Ley 
W 14260. 

CAPll1JLOG 

PARnCIPANTES y UB'rM!t CANDIDATOS y 
PERBONERuS 

Artículo 26'.- Lo. Partido. PoIrtJc·o. l •• 
Agrupaciones Independientes y la8 Allanz.i que 
para el efecto se constit_l!Yan. deberán 80llcltar IU 
Inscripción en el Jurado Nadonal de Elecdone •. 

Articulo 27°._ El Jurado Naclona) de Elecclone. 
procederá .. In8CJiblr. 9610 pata erectos de l. pnlMn
te Ley. aJas agrupaciones políticas a que" renere 
01 artículo anterior, siempre que rednan 101 aiguIen
tes requisitos: 

a) Que presenwn IIOlfcltud indJcando la deno. 
mlnaclón del Partido, AgrupBcJ6n Indepondion~; 
o Alianza, su domfcH o, y el nombre del re~c::': 
vo personero ante el Jurpdo Nacional de Elecclo. 
nes' 

b) Que acompaften una relacl6n no menor de 
cien mil (100,000) adherentes, con la nrma y el 
ndmero de la Libreta Electoral de cada uno de 
"UJlJ: y. 



el ~ue sollclten la inscripción hasta cuarenti
cinco (4f5) días naturale9 antes del vefntido9 de 
novicmbre de mn novecientos noventid69. 

Articulo 28°.- El Partido Político, Agrupación 
IDd~ndJente o Alianza que solicite BU inscripci6n, 
DO podr6 adoptar denominación igual a la de otro 
Partido, Agrupación Independientc o Alianza inscri
to, ni el nombre de una persona natural o jurídica, o 
queMa lesivo, o alusivo a nombres de institucioncs 
o p.raonas, o atente contra la moral y la8 buenas 
coatumbres. 

Artículo 29°._ Las peraoilas que figuren en la 
relacl6n de adherentes Pllrala h18cripción do un 
Partido Político, Agrupación Independiente o ABan
la, no podrán adeherir a otro Partido Político, 
Aanlpacl6n Inde~ndlente o Alianza. 

-:ArUculo 80°.- El Jurado NacloDltl de Elecciones 
di.J>i!ndrá que el Registro Electoral del Perú com
pruebe la autenticidad de las firmas y l. numera
d6n..de las libretas electorales correspondientes a 
101 adherentes a que se hace referencia en el inciso 
b) del arUculo 27°. 

81 como consecuencia de tRI comprobaci6n el 
ndJPero de las firmas válida8 rC8ultara inferior al 
numero exhrldo, !e pondré tal deficiencia en ~noci
miento derPartido, Agrupación Independiente o 
Alianza que solicit61a Inscripción, para 8U corres
pondiente lubsanación dentro de 108 cinco (6) dfas 
naturales de notificada la observaci6n. 

Articulo 91°.- Cualquier otra deficiencia de la 
aollcitud de inscripción podrá ser subsanada por 
dl8~81ci6n del Jurado Nadonal de Elcccioncs, den

. tro del mismo plazo señalado en al artículo anterior. 
Si no Be cumpliera con la subsanación. se consi-

derar' retirada la solicitud de Inscripción. . 
Artículo 8~.- Cumplida8 la9 exigencia8 estableci

dal, el Jurado Nacional de Elecciones proceder' 
Inmediatamente a efectuar la inscripci6n provisio
nal, la que 8e convertirá en definitiva de8pu~s de 
resueltas las tacha8 'We pudieran formularse. 

Artículo SSO.- W8 Partidos Políticos y Agn¡pacfo
nealndependJentes pueden formar AJfanza9, debien
do solicitar la Inscrlpci6n de éstas al Jurado Nacio
na) de Elecciones, dentro del tármino establecido en 
ellnclso e) del artícuJo 279. 

Artículo 94°.- La 80licltud con el acuerdo de 
Aliama, en cada caso, ser' suscrita por: 

• ) Lo, Presidentes o Secretarios Generales de 
cada uno de 101 Partldós que constituyan la 
Allal1%a; 

b) Loa represenhlnte8~e los 6rganos djrectl
VOl de cada una de 108 Agrupaciones Indepen
diente, que constituyan la Allanz.a; y, 

e) Lo. Presidentes o Secretarios Generales y 
lo. representante. de 108 6rganos directivos de 
cada uno de 108 Partidos y A~ruJ>acione8 Inde
pendientes, en el ca80 de constltucl6n de Alianza 
entre ástos. 

En la epllcltud de Inscripción se acompaftará 
copla certiftcada notarialmente del acuerdo adopta
do. Asfmiamo, 8e indicar' la denominación de la 
Alianza, IU domicilio y el nombre de su personero 
anto eJ Jure40 NacIonal de Rlecclonea. 

ArUculo SGo.- El ParUdo o Agrupaci6n Indepen
diente ,,\lO hltegre una Alianza no podr' presentar 
lhta do éandldat08 disUnta a la patrocinada por 
68t •. 

Artfoulo 869.- Para los efectos de la propaganda 
electoral, cada Partido o Agrupaci6n Independiente 
podr' u.ar su propio nombre debajo del correspon
diente al de la Altanza que CQnforma. 

Articulo 87°.- El Jurado Nacional de Elecciones, 
dOI (2) días naturales después de la inllcrlpci6n de 
un Partido PoBtlco, AgrupaclcSn Independiente o 
Alian:ta,,~publlcará.poruna 80la vez, enel Diario 
Oficial El Peruano, una srntesis del asiento de 
lnacrlpci6n. 

Artículo 98°._ Cualquier ciudadano Inacrito en el 
ReRi-tro Electoral del Perú. podrá tachar la Inscrip
clÓn de un Partido, Agrupaci6n Independiente o 
Allanza. dentro de 108 cinco (5) dras naturales si
guientes a la publicación. 

La tacha deberá presentarse ante el Jurado Na
cional de Elecciones, fundarse en la infracción de lo 
dispueld.n en este Título y estar acompai\ada de la 

prueba instrumental pertInente, asf corno de un 
comprobante de cmpºce en el Danco ele Jo Nación, a 
In orden del Jurado Nacional de Elecciones, por cien 
nuevos sotes oro (SI. 100.00). que se devolverán a 
quien hubiere formulado la tachn, en caso que ~sta 
fuese declarada fundada. 

Artículo 39°.- El Jurado Nacional de Elecciones, 
en seRl6n pública, conocerá de la tacha dentro de los 
clncó (5) días naturales de formulada, con citación 
de) ciudadano que la ~romovió y del personero del 
Partido, Agrupación Independiente.o Alianza cuya 
inscripción hubiera sido objeto de tacha. 

Artículo 40Q
.- Todo recurso presentado ante el 

Jurado Nacional de Elecciones poruil Partido Polf
tico. Agrupación Independiente o Alianza; inscritos. 
s610 será interpuesto ]lor el personero respectivo 
acreditado ante dicho Jurado. 

CANDIDATOS 

Artículo 41°.- Cada Partido Político, Agrt.!}>aci6n 
Independiente o Alianza, registrados en el Jurado 
Nacional de Elecciones, sólo puede Inscribir una 
Hsta completa de ochenta (80) candl datol, hasta 
cuarenticlnco (4G) dfos naturales antes de la recha 
de las elecciones. 

Artículo 42°.- El candidato que integre una lista 
Inscrito, no podrá figurar en otra. 

Artículo 43°.- Ningún ciudadano, Bin su consen. 
timiento, podrá ser incluido en una lista como candi
dato. En el coso que un candidato figure en dos (02) 
o mós Hatas y no solicite al Jurado Nacional de Elec
ciones que se le considere s610 en la lista que sef\ale 
expresomente, hasta cinco (5) días naturales des
pués de efectuada la publicaci6n a que se refiere el 
artfculo 37°, quedará exc1ufdo de todas IRs listaa en 
que figure su nombre. 

Artículo 44°._ La solicitud de inscrip<:i6n de una 
lista deberá indicar el orden de ubicación de 108 
candidatos mediante una numeración correlativa 
del uno (OI) al ochenta (80). Dicha solicitud llevará 
la firma de lodos los candidatos y la del personero 
de Partido, Agrupación Inderendientc o Alianta, 
inscritos en el Jurado Nadona de Elecciones. 

Artículo 45°.- Las listas de candidatos que llenen 
las formalidades indicadas, serán publicadas en el 
Diario Oficial "El Peruano" durante tres (S) día. 
consecut.ivoft. 

Artlculo 46°.- Dentro de 108 <:inco (S) día_ natu • 
rales siguientes a la publicaci6n Il que se refiere el 
artfculo anterior, cualquier ciudadano inscrito en el 
.Registro Electora) del Perú, podrá formular tacha 
~ntra cualquiera de 109 canaidatos, fundada s610 en 
la infracción del arUculo 7° de lo presente Ley...t 1ft! 
qua serán resuelta8 por el Jurado Nacional de .t;)ec· 
ciones dentro del término de cinco (5) dras nntura
les. La tacha será acompañada de un comprobante 
de empoce en el Banco de la Nación, a la orden del 
Jurado Nacional deElecciones, por la suma de dos
cientos nuevos 90les (SI. 200.00) por candidato, que 
será devuelta a quien hubiere formulado la tacha en 
caso que ésta se declare fundada. 

Artículo" 7°._ Consentidas las ioscrlpclonr..8 de 
listas de candidatos, o ejecutoriadas laa resolucionel 
recaídos en las tachas que se hubiesen formulado, el 
Jurado Nocional de EJeccio.nea efectuará la Inscrip. 
ción definitiva de las listas de candidatos y dispon
drá SU publicaci6n en la forma indicada en el artícu
lo 45° de la prescnte Ley. 

PERSONEROS 

Articulo 48Q.-Lo9 ParUdos PoHtic08,Agrupaclo
nea Independientes y Alianzas inscritos, podr'n 
designar hasta tres (03) personeros para presenciar 
y fiscalizartodosl08 actos del proccso electoral. No 
habrá personeros de candidatos. 

Articulo 49Q
.- Para Ber personero.e requiere 

tener expedito el derecho de sufragio, 10 q'Je se acre
ditará con la Libreta Electoral. En el ejercicio de BUS 
funciones, el personero deber' exhibir BU credencial 
cuando le sea solicitada. . 

Artículó SOO.- La calidad de personero 98 acredita 
con l!l credencial que. en BU caso, Berá otorgada co
mo sigue: 



a) Personero ante el Jurado Nacional de Elec
clone., por el órgano directivo del Partido, Agru
pación Independiente o Alianza, inscritos; y, 

b) Personero ante el Jurado Departamental 
de Elecciones, y ante las Mesas de Sufr~gio, por 
el personero acreditado ante el Jurado Nacional 
o ante el Jurado Departamental de Elecciones, 
según correspo~da. 

Artfculo 59Q
.- El 'Jurado Nacjonal de EleecJonOl 

mandarti imprimir carteles que contengan la rela
cl6n de todao )as listas de candidatos, con el nombre 
completo de cada uno de 108 ciudadanos integrante. 
de las mismas. 

Las credenciales ser'n llxtendidae por duplicado 
por 101 personeros de las Hsta8 participantes, en el 
papel que 108 mlslllos proporcionen, uno de la8 cua
le. se entregar' al órgano electoral corre8pondiente 
y la otra quedaré en poder del titular. 

Artículo fi 1°._ Lo. personeros designado. por una 
Allanza exclu~en a los qtle hubiese designado cual
qufor Partido Político 6 Agrupncl6n Independlen~, 
Integrante de la mhnna. 

CAPITULO 6 

SISTEMA ELECTORAL, GENERALIDADES, 
PROCEDIMIENTOS, LISTM) DE CANDIDA
TOS, CEDULAB DE SUFRAGIO, CARTELES, 

CIFRA REPARTIDORA SISTEMA 
ELECTORAL 

Artfculo &2°._ Para la elección de representantu 
.1 CO~80 Constituyente Democrático, el territorio 
de la Repdbllca constituye Distrito Electoral Unlco. 

Artículo 69°._ El elector votará. al mismo tiempo, 
~r la Hata que e8coja y, facultativamente. por dOI 
(02) candidatos de 8U preferencia integrantes de la 
misma, conforme se establece en el artículo f)Q de la 
presente Ley. 

Artículo 54°,- Para efecto de la distribución pro
porcional de la representación de las minorías, se 
ftr.lJcar.t elsiltema de Ja "Cifra Repartidora" esta
b ecida en el arUculo 6Q de la presente Ley, obscr
v'ndole el procedimiento que so detalla en 108 ar
tículos 8i~entes. 

Artículo 66°.- Asignado el mimero de represen
'.ntes que corresponde a cada lista el Jurado Na
cional de EleccJoncs proclnmar' a 108 elegidol si. 
gulendo el procedimiento que se leilala en 101 ar· 
tfcuJo.600, 61Q

, 62°, 1210 y 122° de la presente Ley. 

LlS1'AB DE CANDIDATOS 

Articulo G6Q
.- Para la identificSlción de una lista 

de candidatos, se asignará a cada lista Inscrita en 
In elecciones un shllbolo a propuesta del respectivo 
Partido Polftico. AgrupocJ6n Independiente o Alian
za. 

Artfculo 57·.- Para el presente procesQ electoral 
l. lista de candidatos de los Partidos Políticos, 
ARrU}!8cior-e8 Independientes y Alianza., queda 
IdentIficada con el slmbolo correspondiente. 

CEDULAS DE SUFRAGIO Y CARTELEH 

Articulo 58°.- El Jurado Nacional de Elecciones 
determinar' lu características de las cédulas de 
.wraafo. debiendo ter iguales para todo el territorio 
dela 118fllblica. Corresponde también al Jurado 
Naclona de Elecciones di8poner lo relacionado con 
lalmprel16n y distribución de las cédula. de lufra
aio. all como 1 .. Indieacionea UustraUv811 para fael. 
Dtar el voto del elector. 

La c6dula de sufragio constituJr' una lola uni
dad que pueda doblaue y asegurarse con goma, 
para mantener eleecreto del voto. 

La c4dula en BU cara interna, llevar' aliado fz
quJerdo la rel.cMn de 108 ParUdos PoUtlco'

l 
Agro

paclone.lndependientee y AHanzaelnscr tos y. 
C'Ontlnuacl6n un C\Uldrado conteniendo el símbolo de 
Identlncaci6n re8pectlvo. El elector podr' marcar 
dentro del cuadrado que Identifica a la agrupaci6n 
.Ie~da un aepa o una cruz. 

Cada lista de candJdato. llevar' en forma vJ.Jble 
el 8ímbolo que Identifica al Partido PoHUco. Agrupa
ción Indc}?endiente o Alianza y el número con que 
haya sido Inscrito cada candidato en la Iilta. 
l.()S carteles scrán colocados en 108 edificios pdbUco. 

y lugares más frccuentados, desde ~ulnce (16) dfa. 
naturales antes de In fecha sefialada para laa elec
ciones. 

Asimismo, obligatoriamente y bajo respon8abiU. 
dad de los miembros de lal Mosas de Súfraglo, le 
fijarán carteles en los locales donde ésta8 funcionen 
y, especialmente, dentro de laa cámara. secretas. 

CUQlquler elector podré reclamar al presidente 
de In Moea do Sufragio la omlol6n do la colocación 
do dichos carteles. 

CIFRA REPARTIDORA 

ArtícuJ0600.-La "Cifra Repartidora" lO ellable
cerá como sigue: 

a) Se determinar' el n1bnero de votoll v'lIc:1ol1 
obtenidos por cada lista de candidatos; 

b) Dicho total de votos válidos obtenido. por 
eada Usta, se dividir', sucesivamente, entre 1, 2, 
3, etc. hasta 80. que e8 el mImero total de Con
gresistas a elegir; 

e) L08 cocientel!l parcialel obtenido •• er'n 
colocados en orden 8uceslvo de mayor I menor, 
hasta tener un número de cocientes Igual I 80, 
constituyendo la "Cifra Répartidora" el cociente 
que ocupe el último lusar¡ y, 

d) El total de volos v, lidos de cadatilta •• 
dividir' entre la "Cifra Repartidora" para A.ta. 
blecer el mimero de repreBentaeione. qlJe le co· 
rre8ponda a cada tma de ellu. 

ArUculo 61°._ Se determinar' en seguida el nd
mero de votos válidos obtenido por cada candidato 
dentro de BU lista, colocándolos en orden sucesivo de 
mayor a menor en coda una de IS8 lista'l obtenién
dose. en esta forma, el nuevo orden de 00 acaddn de 
cada candidato en la lista que integra. 

Los casos de empate entre 108 integrante. de una 
lista, serán resueltos por sorteo. 

ArUetdo S2°.- La cantidad de votos que cada can
didato haya alcanzado, s610 ee tomar' en cuenta 
para estahlecer 8U nuevo orden de colocación dentro 
de BU Ji,ta, sfn que ninguno rueda aleBar derecho. 
preferenciaJes frente a cand dato. de otra.lht.,. 
las qWJ corresponde la representación, aunque IndJ
vJdualp1ente éstos hubieBen obtenido votacl6n Inre
rior a la de aquél. 

CAPITULO 7 

DEL SUFRAGl<?, ~~'fJVIDADEB PRELDlINA
RES INSTALACION DE MESAS DE 

SUFRAQIO y VOTACION DEL SUFRAGIO. 
ACTnnDADESPRELUMUURE8 

AlIado derecho de la cédula y en la mIsma Unea 
de cadalllta, llevará dos cuadrados en 108 que el 
elector podr' consignar el número que corresponde 
• cada uno de 108 candidatQs de su preferencia de la 
lI.ta que ha elegido. A tal efecto el elector podrá 
~nau1tar 108 carteles oportunamente Ojados en 108 
lUSarel de funcionamiento de las Mesaa de Sufragio 
.v en la dmara secreta. 

Artículo 63°.- Dentro de 108 treinta (30) dIal na~ 
tur"les anteriores a la fecha de la. elecclone •. de 
acuerdo con las distancias y los mediol de comunlca
cl6n entre la capital de provIncia y )a8 e"pUale. de 
SU8 distritos, 108 Jurados Departamentalel de Elec
ciones enviarán" cada uno de 108 Registradore. 
Dlstrftales de su respectfvajurisdiccf6n el 'nCora 
Ifts "Actas Electorale(, ~Ol (02) ejem~'lre. de I~ 
Usttl de Electores de la Mesa de SUfra o l •• ~du
las de sufragio, formulariol, carteles y uf 01 remitl
d08 por el Jurado Nacional de Elecelonel, para que. 
oportunamente sea~ entregados a 101 Presidentea de 
las respectivas Mes88 de SUfragio. 

El sufragio de lo. ciudadanos pe.ruano. real den
tos en el extranjero 8e regir' por laa dlapollcfoDea 
del "Reglamento para la EmlalcSn del Voto de loa 
Ciudadanos Peruano .. Residente. en el Extranjero" 
aprobado por el Jurado N.ciona) de Elecefone. eo'; 
recha trece de diciembre de mtl noveelento. IOtentl
nueve, de acuerdo a las d1spotrlclonee contenldaa en 
la presente Ley. 



Articulo 64°.- El domingo anterior a la recha de 
l •• eleccionel_ 108 Utulares y suplentes de la8 Mesas 
de Sufrasrfo_ Be constituid.n a la. diez (10.00) hor81 
en ellocftl que 90 haya asignado a la Mesa de Sufra
,io rell~ctiva, con el objetO de tomar las disposlcio
nea ~rtlnente. para fU Clebida Instalecidn, así como 
para la ubicación de la cámara Ii~creta y para acor
dar 1 .. medida. convenientes al mt>Jor desempeño 
de IJUI obligaciones. 

lN8TALACION DE LAS MESAS 
llE SUFRAOIO 

Artículo 66°.- L08 miembros do la8 Mesal de Su
fragio le reunirán en ellocallcflalado para 8U fun
cionamiento a las siete y treinta (7.30) lioras del día 
de 1al elecclone., a fin de que aquéllas soan Instala
das a la. ocho (8.00) hanu •. 

L.lnltal,clón de Ja Ma.a de Sufraglo.~ hará 
constar en el "Acta Electoral". 

Artícu)o 66'.- Si a las ocho y treinta (8.S0) horall 
Ja Mesa de Sufragio no hubiese 8ido Inshlada por 
Inconcurrenda de uno de los miembros Ulularefl_ Be 
In.talará con los dos (02) titulares que estuvieRen 

r.ruentesycon un suplente. El Secret,arlo asumir' 
a Presidencia ,1 el que (altaBe fueso el Presidente_ 

desempcftando la Secretarfa el otro titular. 
81 ftlesen dos (02) 108 titulares inasistentes, serán 

reemplazados por dos (02) suplentes, asumiendo la 
Presidencia el titular presente. 

SI con 101 miembros asistentes, titulare. o BU-

r.lentea, no 10 alcannra a conformar el personal de 
a Meu de Sufragio, quien a9UDla la Pregidencia 10 

completará con cualquiera de 10ll electoreB quo 80 
encuentre presente. 

SI no hubiesen concurrido ni 108 Utulares ni lo. 
suplentel, el miembro de 10 Fuerza ArmQda o de lo 
PoUda Nacional a cargo de la vigilancia del orden 
del ouIragio, escogerá a tres (03) electores entre los 
que se encuentren presentes, de manera que la Me
tia de Sufragio comience a funclonor, en ,>rlncipio, R 

las ocho y cuarenticinco (8.46) horas. 
Dichas personas no podnin negarse al desem· 

pedo de eso cargo. La negativa será sancionada con 
multa de cie~ nuovos soJes (SI. 100.00), que podrá 
ser cobrada coactivarnente por el Juraao Nocional 
de Elecdone!l. 

Los miembros 1'itulares o Suplentes que no 8sis
tieren o le negaren a participar en lo Mesa de Su· 
fraglo, 8er'n multados con la suma de doscientos 
nuevolloles (8/.200.00), la que Iguahnellte podr4 
ser tabrada coactivamente por el Jurado Nacional 
de Eleccione8. 

Artículo 67°._ Para JOB efedol del artículo ante
rior, rt Director Técnico del Registro Electoral remi
tir' a 108 Registradores Elect~rale9 de cada distrito, 
un ejomplar de los Listas de Electores de la8 Mesas 
de Sufragio, poro que sean puestos Il disposici6n del 
representante de las Fuerzas Armadas o de la Poli· 
cía Nacional el día de las elecciones. 

Artículo 68°._ Si por causas no prevlata. en el 
artfculo 6SO, la Mesa de Sufragio no hubiera podido 
'nstalarso en la forma y hora establecidos, el Presi
dente de l. Mesll cuidará que aquella comience a 
runclonarlnmedlatomenle deconstituído superao
nal, siempre que la hora de instalad6n no exceda de 
las trece (19.00) horas. 

ArtfculQ 69°._ En CflIO de fnconcurrencla ~r en
fermedad de algt\n miembro de )a Mesa de Sufragio 
el Impedimento se acreditar' al día siguiente ant~ 
el Jurado Departamental de Eleccione8 con el certi
ficado m.sdico del Area de Salud competente y de no 
haberla1 mediante certificado de un mádic~ de la 
localidad. que podrá ser obleto de verificación. 

drá, separadomente_ laa secciones correspondlenu,1 
a cnda uno do estos actos y el número de páginalln
d1sperumble. El "Acta Electoral" 8e extender' en tre. 
(03) ejemplares. 

Artículo 72Q
•• Instalada la Me .. de Bufraglo, el 

Presidente procederá a colocar, en lugar visible y de 
fácil occeBO, 109 carteles y un ejemplar de la Lista de 
Electores de la Meso a que 8e refiere el articulo 67°. 

A continuaci6n, abrirá los paquetei que conten
gan 108 documentos. lltllcs :r demá8 elementol elec
torales y sentará el Acta de Instalación en la sección 
correspondiente del "Acta Electoral", dojando COM
tanela de 108 nomhrcs de 101 otroa miembros de la 
Mesn dc Sufrogio_ de 109 personeros que concurran, 
del estado de los sellaR que oseguren la Inviolablll. 
dad de 108 paqt~ctes recibid08, Rsí como 1ft cantidad 
de las cédulas de sufragio y, en generaJ_ de tod0810s 
datos requeridos con 188 indicaciones Imprcs8fl en 
108 formulario8. La sección correspondiente al Act.a 
de Instalacl6n será firmado por los miembros de la 
Mesa de Sufragio y los personeros que deseen hacer
lo. 

Artículo 73°.- Firmada el Acta de In!rtaIRci6n, 101 
mlembr08 de la Mesa de Sufragio proceder4n a 
acondicionar la edmnra scereta, dentro de la que se 
lijarán 108 carteles correspondientes. 

En la preparaci6n y acondicionamiento de la cá
mara 8ccreta, 108 miembros de la Mesa de Burra810 
Eueden ser acompañados por los personeros que lo 
deseen. 

Artículo 74 11
.-. La cámara secreta será un recinto 

cerrado, sin otra comunicaci6n al exterior, gue la 
que permita la ent.rada y saUda al lugar donde fUn· 
ciolla lo Mesa de Sufragio. Si el recinto tuviese, 
ademá8, otro8 comunicaciones al ext.erior, el Presi· 
dente las hará clausurar, oscflurando 8U completo 
aÍBJnmlenlo. En el caso que el Jocal Rea fnapntente 
para el acondicionamiento de la e.hnara secreta., se 
colocará en un extremo de la habitacl6n en que I\Jn
dona la MesR de Sufragio, une cortina o una dlvl
slon adecuada que afsle completamente al elector 
mientras prepara y emite su ~'oto, dejando espacio 
8uficiente para que actúe con libertad. 

No 90 permitirá dentro de Ja cámara secreta 
efecto algupo de propagando electoral o pol{tica. 

VO'fACION 

ArUcul" 75".- Una vez acondicionada la cámara 
ICcreta, el Presidente de la Meso de Sufragio proce
derá a firmar en BU cara externa todu la8 c~dulu 
de sufragio. conjuntamente con los personero. que lo 
deseell. Doblarán luego les ddulll8 de sufragIo de 
acuerdo con BUS pliegues y las volveraln ft extender 
antes de ser entregadas a los electores. A continua
ción, el Presidente de la Mesa de Sufragio presenta
rá su Libreta Electoral al Secretado, tomará una 
cédula de sufragio, y se dirigirá a la cálIlara secreta 
a preparar y emitir BU vot.o. Una vez que el Presi
dente haya doblado y pegado IN cédula volver' a la 
Mesa e introducirá BU voto en el ánfora. 

Acto seJPlfdo el Presidente firmará ~n el eJem
p!ar de 1" Lista de Electores que se encontrar' en la 
Mesa de Surra~io, alIado de su nombre. 

El SecretarIo dejar' constancia del voto emItido 
I)or el Pre9idente de la MelJa, tanto en la Lbta de 
Electores de la Mesa de Sufragio, como en la Ubreta 
Electoral del Presidente y Be la devolver' ,elInda y 
firmada. 

A continuacf6n, el Presidente de la Mella de Bu. 
fragio recibirá, en la misma (orma el voto de lo. 
demás miembros de ~Rt8 ' 

Artículo 76°._ DesputSa que hayan votado lo. 
miembros de la Mesa de Sufragio_ se recibir' el voto 
de 108 electores en el orden en que lleguen. 

Artículo 77°._ Presentada la Libreta Electoral el 
Presidente de la Mesa de Sufragio comprobar'-Ia 
identidad del elector y le entregará una c~dula para 
que emita su voto. . 

Artículo 7OV.- Los Presidentes de 108 Juradol De
p~r~amentalea ·de Elecciones remitirán al Jurado 
NaCIonal de Elecciones una relación de lo. ciudada
nos que, designados para integrar una Mesa de Su
fragio, no se presentaron a recabar su credencial se 
negaron a recibirla

f 
no se constituyeron a Instala: la 

Mesa de Sufragio e día de la8 elecciones o no acata
ron la designación que de ell08 hizo el ml~mbro de la 
Fuerza Armada o de la Policía Nacional, en el caBO a 
que se refiere el artículo 6SO. 

Artículo 71°._ Los o!!]>ectol referentes a la Insta
lacldn de las Mesas de Sufragio, votacldn y escrutl-
1\to ~e Me"f-Q.\"á,n ~n '''' "/J-c.ta E.let:.fot:pJ" fJll~ canten-

Artículo 78°._ El voto 8ólo podr4 ser emitido por 
el mismo elector. Los miembros de la Mesa de Su
fragio y 108 personeros cuidarán que 108 electorel 
lleguen 8 la Mesa sin que nadie 108 acompatie, que 
ingresen solos 8 lo cámora 8ecreta y que no perma
nezcan en ella más de un (O 1) minuto. 

Artículo 79°._ El elector en la cámara secretft, y 
con el holfRrnfo Que !ro le proporclonarti, morcará en 



'a cédula un aspa o una cruz o los números, según 
corre8~ndaJ dentro de 108 cuadrad08 impresos en la 
misma. El aspa, la cruz o J08 m.imeros podrán sobre
pasar el respectivo cuadrado, sin que elJo invaJide el 
voto. SeguJdnmente depositará su c~dlila en el ánfo
ra, firmará la Lista de Electores e imprimirá su 
huella digital para 01 debido control del nÚlnero de 
aufrngnnt~s y de cédulas contenidos en el ánfora. 
Antes de retirarsel el elector introducirá su dedo 
anular en el frasco oc tinta indeleble que existirá en 
cAda Mosa de Sufragio.EI Jurado Nacional de Elec
ciones podrá exonerar do esta obligaci6n a los votan
tes do las Zonas de Emergencia, cuando por rozones 
de seguridad porsonal ello fuero aconsejable. 

Artículo 80°._ En el caso de 108 invidentes, serán 
acompai\ados a la cámara secreto por uno persona 
de su confianza. 

Artículo 810.- SI por error de hnpresf6n o de copla 
de la Lista de Electores, (!I nombre del elector no 
corresponde exactamente al que figura en su libre
ta Electoral la Mesa de Sufragio admitirá el voto 
del elector, siempre que los otros datos de la Libreto 
Electoral coincidan con los de la Lista de Electores. 
En todo caso, la divergencia se anotará a' dorso de 
la pá~na correspondiente de la Lista de EJectores. 

SI quien se presentare a votar no es la mismn 
persona que figura en la Lista de Elect.ores, el Presi
dente de lo Mesa de Sufragio comunicar.á a la auto
ridad encargada de lo custodia del local, para que 
procedo o su inmediata detención, dnndo cuellta de 
este hecho 01 Ministerio PúbJico para que rormulo la 
denuncia pennl correspondiente. 

Artículo 82°.- Si se presentase un eledor exhi
biendo uno Libreta Electora' con el mismo número y 
nombre de otro u otros que ya hayan sufragado, o 
CaD el mi8mo número aunque con distinto nombre, 
se procederá R comprobar la identidad del elector y, 
establecida ésta, se le recibirá el voto, haciéndolo 
firmar al final de la Lista de Electores, de~ándose 
constancia del caso al dorso de la misma LJsta. La 
tibreLo Electoral será retenida por el Presidente de 
lo Mesa de Sufragio. quien la envillrá al Fiscol Pro
vincial de Turno poro que formule la denuncia co
rrespondiente. 

Artículo 83°.- Si la identidad de un elector fuese 
Jmpugnada por algún personero, los miembros de lo 
Mesa de Sufragio re~lverán de inmedioto la impug
nación. De la résoJuci6n de la Mesa de Sufragio 
procede apelación ante el Jurado Departamental de 
Elecciones. 

Artrculo 841l
.- Interpuesta la apelación, se admi

tir' que el elector sufrague y el Presidente de la 
Mesa de Sufragio guardará IR cédula en un sobre 
especial, junto con la Libreta Electoral gue aquél 
hubiera prcsentado y una hoja de pApel ad-hoc en lo 
que 80 tomará lo impresi6n digif.oJ y se indicará el 
nombre del clector impugnado, 

Cerrado~1 Bobre especial, el Presidente de la 
Mesa de Sufragio hará en éste. de su puño y letra, lo 
aiguiente anotación: "Impugnodo por ... ", seguido del 
nombro del personero impugnanle e invitará a éste 
a firmar. Acto seguido colocará el sobre especial en 
otro junto con la resolución de la Mesa de Sufragio, 
para remitirlo al Jurado Departamental de Eleccio
nea. En el dorso de lo página corre8pondiente de la 
Lista do Electores, se dejará constancia de la impug
nacJ6n. 

La negativa del personero impugnante a firmór 
el eobre 8C considerará como desistimiento de la hn
pugnacidn. 

ci6n se reanude sin Inflúir en el resultado de la elee
ci6n. 

En caso de indisposición aúblta del Presidente o 
de cualquier otro miembro de la Mesa de Sufragio 
durante el acto de sufragio o del escrutinio, quien 
asuma Ja Presidencia dispondrá que.el personal de 
In Me81\ Be complete con uno de los suplentes, o en 
ausencia de ellos, con cualquiera de 108 electores de 
la Lista correspondient.e que se encuentre presente. 
En ningún momento la Mesa de Sufragio debe fun
cionar sin la totalidad de sus miembros, .boja respon
sabilidad de ~stos. 

Artículo 88Q
.- En el momento de la votacfón, que

do prohibido toda discusión entre los personeros 
acreditados ante la Mesa así como entre éstos y los 
miembros de la misma. Los personeros no podrán 
dirigirse, interrogar ni mantener conversaci6n con 
los votantes dentro del local donde Be realiza Jo 
votación. . 

Artículo 89°.- Los miembros de la Meaa do Su· 
frogio, por decisi6n un'nime, horán retirar a J08 
personeros que no cumplan con lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Los personeros que fueron excluidos, podrdn ser 
reemplazados con otros, siempre que ~Btos preBen
ten sus credenciales. 

Artículo 901l
.- La votación terminará a )as dieci

s'eis (16.00) horas del mismo día, cualquiera que 
fuese el número de electores que hubiera sufrago do. 

S610 en el CRSO que hubiera sufragado la tota
lidod de electores que figuren en la Listn de Electo
res de 10 Mesa de Sufragio, podrá el Pre9idente de
clarar terminada lo votoci6n antes de dicha bora, 
dejándose constancia expresa en el Acta de Sufragio. 

El Jurado Nacional de Elecciones est' fQcuJtado 
para prorrognrprudcncinlmente, en coso excepcio
nal, la horn de finalización del ncto electoral. 

AJtto.Jlo 91Q
.- Terminado la votaci6n, eJ Presi

dente de la Mesa de Surragio anotará en la Lista de 
Electores, 01 lado de los nombres de los Que no hu
biesen concurrido a sufragar, la frase "No Vot6" y, 
después de firmar ni pie de In tíltima página de la 
Lista de Electoren, invitará a los personeros a que 
firmen. si lo descan. 

A continuaci6n, se aentará el Acta de Sufragio en 
'a que se har' constar por escrito, y en letras, el 
número de surragontes, el nthnero de cédulas que no 
se utitiz6, los hechos ocurridos <Jurante la votaci6n y 
las observaciones fortnulado<J por los miembros de Ja 
Meso de Surrn~io o 109 ~rsonero9. 

Artículo 92 .- Sobre 109 hechos y circunstancias 
de la votación que no consten en el Acta de Sufragio, 
no podrá insistirse después al sentarse el Acta de 
Escrutinio. 

El Acta de Sllfragio se sentará en la secclÓn co
rrespondiente del Acto Electoral y será Ormada por 
el Presidente y miembros de Ja Mesa de Sufr8gío y 
por los personeros que lo deseen. 

CAPITVL08 
ESCnUflNlO EN MESA DE SUFllAGIO 

COMPUTO UEPAIlTAl\IENTAl. y NACIOr~AL 
y PltOCLAMACJON 

ESCRVT~IO EN MESA DE SUFRAGIO 

Artlcu)o 85°._ Si la Mesa de Sufragio declarara 
Cunda da la impugnacidn, el elector cuya identidad 
hubiese Bido impugnada, después de sufragar y sin 
perjuicio de la apelaci6n que se hubiese interpuesto 
será puesto a disposici6rf de )0 autoridad que liene ~ 
su cargo)a custodia deJ local en que funciona la 
Mesa de Sufragio. 

Artículo 9ao.- Firmado el "Acta de Surr~gfo",la 
Mesa de Sufragio procederá a renlhor el escrutinio 
en el mismo local en que se erectuó la votacfdn y en 
un s610 acto público ininterrumpido. 

Artículo g,jO._ Abierta el ánfora, el Presidente de 
la Mesa de Sufragio constatará que cada cédula estd 
correctamente visada con su firma y que el número 
de c~dulas depositados en ella coincida con el núme
ro de votantes que Bparcce en el Acta de Sufragio. 

Artículo 86°._ Si la impugnacf6n fuese declarada 
infundada, la Mesa de Sufragio impondrá a quien la 
formuló una multa de cien nuevos soles (SI.I00.00), 
aln perjuicio de la responsabilidad penol a que hu
biere lugar. 

ArtíCulo 870.- La votaci6n no podrá fnterntmpir
se, 8alvo por causa derivado de actos del hombre o 
de hechos de la naturaleza de)o que se dejará cons
tancia cm el Acta Electoral. En este CaSo se clausu
rar' el sufragio, salvo que fuese posible'que lo voto-

Si el número de t.:!édulns fuera mayor que el de 
s?frngnntes indiendo en el Acta de Sufragio, el Pre
Bidente 9cparorá, al azar, un número oe cédulas 
igual al de las excedentes, las qlU~ serán Inmediata
men~e des~n:lidn8. sin admitir reclarnnción alguna. 

SI el numero de cédulas encontrAdas en el ánfora 
fuera menor que el de votantes indi<: :ldo en el Acta 
de Sufragio, se procederá ni escrut inio sin que se 
anule In votnción

l 
previnslas operaciones a que se 

refieren los artícu os siguientes, si 'uera el caso. 
Artículo 95°.-Establccidn lA conformidad de las 

cédulas, y anlesde abrirks, se SI. pararán los sobres 



que contengan la anotación de "Impugnada por ... " 
para remitirlos sin escrutar lal cédulas que contie
nen, al Jurado bepartamental'de Elecciones,Junto 
con un ejemplar del Acta Electoral. 

Artículo 96°._ El Presidente de la Mel. de Bu
rragfo abrir' las cédulas Wla por una y leer' en voz 
alta tu contenido. En se~tlda._ pasará la ~dula • lo. 
otroll do. (02) miembros de la Mesa qulcnell, a su vez 
y uno r..or uno leer'n tambi6n en voz alta 8U conte
rudo y har'n 1811 anotaciones pertinentes en Joa for
mularios que para tal erecto habrá en cada Meaa. 

Lo. personer08 acreditado8 ante la Mesa de Bu
haglo tienen el derecho de examinar el contenido de 
la ooduta leida y los miembros de la Mean de Sufra
gio tienen la obllgacl6n de permitir el ejercicio de 
tal derecho, bajo responsabilidad. 

Lo. miembros de lo Mesa d\l Sufragio que no 
diesen cumplimiento a e8te arUculo, serán denun
ciado. ante el Fiscal Provlnc.al de Turno. Lorr peno
neroB ~\1e abuIRndo de) derecho que les confiere e8te 

rtCculo, traten de obstaculizor o frustrar el acto de 
~crutlnfo o que durante el examen de laa cédulal 

. s hagan anotaciones, los marquen en cualquier 
forma o las destru,van total o arciahnente, ler'n 
C!:.~mte denuncIados ante el Fiscal Provincial de 

Articulo 9711.- SJ~I uno de 108 mlembrol de l. 
MeBa de Sufragio o al n personero Impugnara una 
o vario a cádulal, la eso de Sufragio reBolver' In
mediatamente la lmpugnQci6n. Si ~9ta fuera decla
radalnrundeda, 8e proceder' a eacrutar la eádula, 
no obstante la apeJacJ6n verbal que 18 Interponga, 
Ja que constllrti en forma expresa en el Acta, bajo 
responsabilidad. En este caso, la cédula ser' coloca
da en un sobre especial que Be enviar' _lJurado 
Departamental de Elecclonel. SI la Impu8naci6n 
fuera declarada fundada, Be procederá en Igual for
ma, pero la ~du]a no será escrutada. 

Artículo 9811.- Todas las cuestiones que le susci
ten durante el e9crutinio, 8erén resueltas por 108 
miembr08 de la Mesa de Sufragio, por mayoda de 
votol, 

Articulo 99°.- Los personero8 podrin formular 
obeervaclones o reclamaciones durante el escrutinio, 
las que serán relJueJtns por la Mesa de Sufragio de 
inmediato, deja~do ronstancfa de 181'1 mismas en un 
formulario especial que será firmado por el Pre81-
dente de la Mesa de Sufragio, el penonero que for
muló la observación o reclamaci6n y el mfembro de 
la Fuerza Armada o de las Pollcta Nacional que 
tenga a BU cargo la vigilancia del orden de} 1JU(i-"gio. 

El formulario 8e extenderá por triplicado, Un 
ejemplar 18 remitirá a) Jurado Departamental de 
Elecclone. junto con el Acta Electoral, otro !le entre-

. lAr' al observante o reclamante y el terco ro al 
miembro de Ja FUerza Armnda o de la PoJJcfa Nacio
nal. .In perjuicio de que 8e deje con8tancla de J. 
oblervacldn o reclamaci6n on el Acta de Escrutinio. 

Artlcu]o 1O()Q.- Son vot.os nul09: 

.) Aquellos en 101 que el elect.or hubleee mar
eado más de un s{mbolo; 

b) Lo. que lleven escrito el nombré, o la fir
ma, o el número de la Libreta Electoral del elec
tor' f 

b) El número de votos lIulos y el de votos en 
blanco; 

e) La constancia de Jos horas en que comenzó 
y termineS el escrutinio; 

d) El nombre de los personeros presentes en el 
acto del escrutinio' 

e) La relación de las observaciones y reclama
ciones rormuladas por Jos personeros durnnte el 
escrutinio y los resoluciones recaídos en aBns; y, 

O La firma de los miembros de la MCRo de 
Sufragio, así como las de los personeros que de
Reen 8uscribirla. 

Artículo l05°.-Tcrmino elo el escrutinio, se fijar' 
Lln cartel ron el resultado de la clecd6n en la respcc
tlva MesR de SufrajJío, en un Jugor visible del local 
dondo ha funcionado ésta. Su Presidente comunicar' dicho resultado 01 .Jurado Departamental de 
Elecciones utilizando el medio más rápido. 

Artículo 106°.- El escrutinio renlizado en 1.18 
Mesas de Sufragio cs irrevisnbJe. 

ArUculo 10711 .- De los tres ejemplares del ActA 
Electoral se enviará uno al Jurado Nacional de Elec
ciones, otro al Jurado Departamentol de Elecciones 
y 01 tercero será entregado al miemhro de la Fuerza 
Armada o de la Policía NocioJlal encargado de HU
I!crvlgilar el orden. El Jurado Deporlnmental de 
Elecciones podrá solicitar este dltirno cj(ln\plar, en 
caso de no recibir oportunamente el remitido por la 
Mess de Sufragio. 

Artículo lOBO,. El ejemplar del Acta Electoral 
destinado al Jurado Departamental do Elecclones 
leral remitido al Presidente de éste, por el Presiden
te de la Meso de Sufragio, con el apoyo de Jo Fuerza 
Armado, recabándose recibo por duplicado, en el 
que constará la hora de recepción. 

Un ejemplar del recibo que otorgue la Oficina de 
Correos será enviarlo por el Presidente de)a Mesa 
de Sufragio al Jurado Departamenl,,' de Elecciones 
a quien, además, le comunicnrá telegráficamente o 
por otro medio, la fecha y la hora de entrego del 
sobre. 

Artículo 109°.- Las cédulas escrutadas y no im
p!lgnadas serán destruidas por el Presidente de la 
MeRa de Sufragio, después de concluido el escruti
nio. Las C~dUJ8S no utilizadas, el ejemplar de )a 
Llata de Electores que se us6 en las Mesas, Jos sellos 
y tampones y 109 formularios no usados, 9€rán depo
litados dentro del ánfora em~0nda y remitidos por 
correo nI Jurado Nocionol de Elecciones. 

Del paquete que contiene el ánfora y 108 docu
mentos Indicados ~ recabnrá recibo, por duplicado, 
remitiéndose un ejemplar al.Jurndo Nacional de 
Elecciones. 

COMPUTO DEPAUl'Al\JENl'AL 

Artículo 1100.- 1..09 Jurados Departamentales de 
Elecciones se reunirán, diariamente, desde el dla 
.fguiente al de la elección, en sesión pública, a la 
que deben ser citados 108 personeros, para iniciar el 
c6mptlto de 108 mfragio8 emitidos en su jurisdiccl6n 
y resolver las reclamaciones formuladas contra 108 

actos de las Mesas de Sufragio. La asistencia de los 
personeros a estos actQ8 es focuJtntivn. 

~J (A), emitidos en cédula8 DO entregada. por 
l. Mua de Sufragio o que no lleven la firma (Iel 
Presidente en la cara externa de la cédula. 
Articulo 101°.- El voto preferencial mal emitido 

Los Jur'ad08 Departamentales para erecto dei 
cdmputo dchernn previamente realizar ros sIguien
tes acto8: 

no Invalida eL voto corroctamente emitido por la 
Usta elegida.' 

Se considerar' voto en blanco Ja ddula OD que 
DO 10 haya marcado el símbolo de la lista, ni oecrito 
el D11moro correspondiente al doble voto preferen
cI.1. 

ArUculo 10~.- El mlmero de 108 votol válidos le 
obtendrá luego de deducir del total de votoa emi
tidos, los votos biflOros y I1U109. 

Artículo 103°.- Concluido el escrutinio se -entar' 
el Acta de áste en la sección corre8po~dlente del 
Acta Electora). El Presidente do In Mesa de Sufragio 
estará obUgado a entregar a los personeros que 10 
IOlicltcn, copia certificada del Acta de Escrutinio 

ArUculo 104°.- El Acta de Escrutinio contendrd: 

a) El mimero de votos obtenidos por cada list. 
y por cada candidato individualmente; 

1) Comprobar el número de Mesas de Sufra
Slo que han funcionado en cada provincia de su 
jurisdicd6n; 

2) Comprobar si han JJe~Rdo a su poder las 
ánforas y lJQbres que le han Sido remitidos' 

3) Examinar el estado de las án roras y de 108 
sobres y comprobar si hay indicios de haber sido 
violados; 

4) Separar las "Actas Electorales" de la8 Me.&8 en que se hubicsen formulado impugnaciones 
o ge ,hubiese planteado In nulidnd de la elecci6n 
realizada en In. Meso' y, 

6) DenunCiar telegráficamenle o por otro 
medio, ante Jos respectivos juzgados, J09 hechos 
delictivos cometidos por los miembros de la Me-
80, tao te8 como no haber remitido las ánforas y 109 
docqmento8 electoralcs o no haber concurrido a 
desempeñar BUS runciohes. 



Artículo 111°.- El Jurado Departamental ae Elec
clones comenzará el cómputo de las actna electorales 
de laa MeRaa que funcionaron en la provincia sede 
de la capital del departamento, continuando con 181 
de 1811 dem'. provincias. Si las Actas re8pectivas no 
hubieran sido recibidas. el cómputo se realizar' con 
el ejemplar que se entregó a 101 miembros de la 
Fuerza Almada y que el Jurado Departamental de 
Elecciones deber' solldtar Y. en defecto de aqu~l, 
con las copias que presenten loa candidatos o perso
nero •. 

Artículo 112°.- Ante. de que le Inicie et c6mputo 
el Jurado Departamental de EJecclone. resolver' 
1 ... ~l.ciono. Interpuestaa contra las re solucione. 
de l •• Mel'" de Sufragio sobre las lmpusnaelones 
que le hubieran formulado. La resoluci6n ser' mo-
tivada y es Inapelable. . 

Si la resolución del J\lrado Departamental de 
Elecciones declarara válido un toto que la Mesa 
declaró nulo. se agregará éste al acta respectiva de 
e8crutinio. para 101 efectos del cómputo.Si por el 
contrario. declar88c nulo un voto que la Mesa aecJa
rd viUdo, le restar' del acta de escrutinio, pan loa 
erectos del oomJ>uto, 

Articulo 113°.- El Jurado Departamental de Elec
ciones se pronunciará tambi~n sobre 108 votos conte
nidos en 108 sobres que tengan la anotación de "Im
pugnados por ... " depositados en el "nrora, de confor
mi<Iad con el artículo 97° de esta Ley. Para tal efec
to, la boja pd-hoc con la imp'resl6n digital dellmpug
nado y BU Libreta Electoral. serán entregadal a los 
~rlto8 en dactiloscopia. para que informen sobre la 
Identidad de aquél. 

Si la impugnaci6n, rueee declarada fundada, el 
voto no ae tomará en cuenta y la c'dula de fmpug
nacidn y la Libreta Electoral, con el dictamen peri
cial, lerlln remitJdos al Juez en 10 Penal correlpon
dJente para )08 efecws leBales del caso, 

Artículo 1 UO.-Resueltas 181 cuestione. JObre la. 
impugnaciones presentadas durante la votacfón y el 
escrutinio y lu nulidades plsnteada. relpecto de 
determinado. actol de la elección en la Me.a o con
ba toda la elección realizada en ella, el Preaidente 
del Jurado Departamental procederá al cómputo, 
para lo cual dar" lectura del mimero de voto. obte
nido. &:lD cada Mesa. 

Artículo 116°.- Para el cómputo del.ufraglo .e 
lomarán en cuenta 109 votOIl nulol y los votos en 
blanco. 

Artículo 116°.- En lo. departamentol de gran 
electorado, el Jurado Departamental de Eleecionel, 
a lin de facilitar el cÓmputo, podral desdoblarse en 
variaa comisiones, cada una presidida por un rnJem
bro del Jurado o ~or miembro. ad-hoc designados 
por el mismo Jura(Jo, debiendo proceder el Presiden
te de cada Comfsidn en la Corma Indicada en lo. 
arUcul08 antedore •. En oste caBo,lo. penoneros 
nombrar'n alijwlto. pua que fiscalicen la lectura y 
anotacJ6n de datos y cada miembro del Jurado de
.fgnará a dos miembros Ad-hoc, a fin de que anoten 
l. votación que ha de servir para hacer la .uma 
total. 

PROCLAMACION 

1) El número de Mesas de SufragIo que han 
funcionado en 8u)urisdicción, con indlcaci6n de 
las provincias y dIstritos' 

2) La relacl6n detallada de cada una de la. 
"Actas Electorales" remitidas por las Mesas de 
Sufragio; 

S)La8 reBolucioneapronunciadas sobre la8 
impugnaciones planteadas en cada Mesa durante 
la votacl6n y el escrutinio y @e fueron materia 
de apelaci6n ante el Jurado Departamental de 
Elecciones; 

.) El ntimero de votos que en cada Mesa se 
hubiesen declarado llulos y el número de voto. en 
blanco encontrados en ella; 

15) EL nombre de los candidatos que Intervi
nieron en la elecci6n y el ndmero de VOtoB obtenl
dOI por cada lista Y. dentro de eltas. por cada 
candidato; 

6) La constancia de las observaciones formu
ladas r laB resoluciones pronunciadas con rela
cMn a cómputo efectuado por el propio Jurado 
Dep~arlamental de Elecciones; y, 

7) La relación de 108 candidatos y personeros 
que hubiesen a9istldo a la9 sesiones. 

COMPUTO NACIONAL 

Artículo 121°.· El Jurado Nacional de ElecclonclJ, 
en sesión pública y después de haber recibido la8 
Actaa de c6mputo de 108 Jurados Departamentale. 
de Elecciones y la8 Actas de Sufragio de 108 ciudada. 
n08 peruano. realdentes en el extranjero, por inter
medio del Ministerio d~ Relaciones E'xteriores, efec-
tuar' la. 81guientes acciones: . 

a) Verificar' la autenticidad de la. Actls de 
Cdmfulo¡ 

b Resolver' 108 recursos de nulidad Inter
puesf,os ante Jos Jurados Departamentales de 
Elecciones o ante el propio Jurado Nacional de 
Elecciones' 

e) Reallur' el cómputo nncional badnd088 
en 1., Actos remitidas por 108 Jurado. Departa
mentales de Elecciones y teniendo a la vlsta¡ el 
ruelle necesario, los "Actas Electorales" envia'das 
por las Mesas de Sufragio. Iniciará el cómputo al 
día alguiente de haber empezado a recibir lo. 
Actaa de Jos cdmpulos departamentaJe. y, si no 
la recibiera hasta el qUInto día ~osterior a la 
recha de 188 eleccione!. empezará dicho cómputo 
con las comunicaciones remitfd811 por los Juradol 
Departamentale. de Elecdones.y en defecto de 
68taa, con las copias certificadas de Jas Indicadas 
Actas de c6mputo que presenten 10B per90nerol o 
candidatos; Y. 

d) Determinar', de acuerdo con 108 cómputo. 
que haya efectuado¡lo, votos obtenidos en total 
por cada u~a de las istas y, dentro de ellas. ~r 
cada candIdato; procediendo n determinar la 
"Cifra Repartidora" n que se renere esta Ley. 
p.nra asignar a cada Hsta el mtmero de Congrr.
slstas que le corresponda. 

PROCI..AAIACION 
Artlcuio 117°.-AJ finalizar cada lell6n le a.en. 

tar' y firmará el acta del cómputo parcial verifica
do, con especificaci6n de 108 voto9 obtenidos por cada 
lista de candidatos o candidato. Begún el caso. 

Artículo IlSo.- Si el cómputo total del Departa. 
mento no se realizare en una 1I01a sesJ6n, el Jurado 
Departamental de Elecciones hará el c6mputo de 10. 
votos emitidos en todo el Departamento a base de 
los cómputo. parcinleg una vez tenninado's ésto •. 

Artículo U!JO.- Efect.uado totalmente el ccSmputo 
departamental y establecido el número de voto. 
alcanzados 8eparadamente por cadalJsta, el Presi. 
dente del Jurado Departamental de EleCCiones pro
cederá a levantar, por duplicado. el Acta Electoral 
del cómputo de 8ufrogf08, la que será firmada por 
todos o por la mayoría de 108 miembro8 del Jurado 
asf alm,? por J08 personeros que lo deseen, 

Artículo 122°.- Hecha la calificacfón de toda, la. 
Actas de C6~puto Departamentales. realizado el 
c6mputo nactonal y cumplido el procedimiento ~e 
leliala ellndao d) del artículo anterior y luego de 
haberse pronunciado el Jurado Nacional de Eleccio
nes Bobre las observaciones hechas por sus miem. 
bros y por 108 personeros, el Preside de del Jurado 
proclamará a los C,onRres atAR elesPdos. 

Qn eJel!lplar del Acto será remitido de inmediato 
al Jurado Nacional de Elecciones y el otro será. ar
chivado pqr el Jurado Departamental de Elecciones 

Artículo 120° .. El Ac~a de cómputo departamen: 
tal deber' contener: 

Artículo 128Q
,. Del procedimiento a que Be rea..

ren los dos artículos anteriores, se sentar" Acta, por 
dupJfcado( que firmnratn J08 miembros del Jurado 
Nacional (le Elecciones y los personeros que deseen 
hacerlo. 
El Acta deberá contener: 

a) La relaci6n detallada de la calificacl6n de 
laB Actas de Cómputo remitidas por 108 Jurado8 
Departamentales de Elecciones' 

b) La menci6n de 108 re801uc'lones recaídas en 
101 recursos de nulidad Interpuestos ante el Ju
fado N~clonal de Elecciones; 



e) La relaciÓn de' las listas de candidatos a 
Congresistas el númerQ de votos que obtuvo 
cada una de ell08, el número de votos alcanzados 
por cada uno de 109 candidatos de SU9 respectivas 
listas, el resultado de la apHclción de la "Cifra 
Repartidora" y la asignaciÓn del número de Con-
gresistas que corresponde a cada lista; , 

d) ~I nombre de los personeros que huble.en 
asistido a la sesi6n o sesiones de calificacl6n de 
tas Actas ya la vista de los recursos de nulidad; 

e) La constancia de la8 observaciones formu
ladas y las resoluciones del Jurado Nacional de 
Elecclono8 recnída8 en ellas' y 

O La relacl6n de 108 ciudadano8 proclamados 
como Congresistas. 

Artículo 124°.- En Besión ptlblica cQJ1vocada eape
clalmente para el efecto por el Jurado Nacional de 
Elecciones, se dará lectura al Acta de C6m\>uto Na
cional y 8e hará la entre(ta de credencia e8 a 109 
Congresistas proclamados. Las credenciales eslarán 
firmadas por todoa los miembros del Jurado. 

Artículo 125°.- Un" ejemplar del Acta de C6m~uto 
Nacional será archivado en el Jurado Nacional de 
Elecciones y otro se remitirá al Presidente de la 
Junta Preparatorifl del Congreso Constituyente 
Democrático, 

Artículo 126<',- Diez (10) dfaa naturales antes de 
lalnstalacl6n del Congreso Constituyente Democrá
tlcollos Congresistas proclamados por el Jurado 
Nac onfll de Elecciones se constituirán, cualquiera 
que fuere su número, en Junta Preparatoria, con la 
presidencia del Congresista que haya ocupado, por 
el voto preferencial, el primer lugar de la lIata ({!!e 
hubiese obtenido el mayor nÚlnero de sufragios, En 
calO de empate. se decidir' por sorteo. 

Artículo 1270.- En )09 casos en que, despu~8 de la 
procJamaelcSn de 109 Congreslstal o durante el fun
cionamiento del Congreso Constituyente DemocrlUi
ro, ralledere o quedare inhabilitado un Congresista, 
el Jurado Nacional de Elecciones lo reemplazará rofl 
el candidato que siguiere en votaciÓn 01 último ele
¡Ido en la respectiva lista. 

CAPITULOD 

NULIDAJJ PARCIAL y TOTAL 
DE l.AS ELECCIONES 

NULIDAD PARCIAL 

Artrculo 1289,- El Jurado Nacional de Elecdone8 
declarará la nulidad de la votaci6n realizada en las 
meaas de Sufragio. en 108 siguientes casos: 

a) Cuando la Mesa de Sufragio se haya Imta
lado en lugar distinto del señalado o en condicio
nes diferentes a 188 establecidas por esta Ley, o 
después de las trece (13.00) horaR, siempre que 
taJes hechos hubieran carecido de justificnci6n o 
Impedido el libre ejercicio del derecho de sufra
gio' 

b) Cuando haya mediado fraude, cohecho, 
soborno. intimidaci6n O violencia para inclinar la 
votación en fovor de una Hsta de candidatos o de 
determinado cftndidnto' 

e) Cuando los miembros de Jo Mesa de Sufra
gio hubieran ejercido violencia o intimidación 
Bobre 108 electores, con el objeto indicado en el 
inciso anterior; y, 

d) Cuando se compruebe que la Mesa de Su
(regio admiti6 votos de ciudadanos que no figu
raban en la lista de la Mesa o rechaz6 votos de 
ciudadanos que figuraban en ella. 

Artículo 129°.- El Jurado Nacional de Elecciones 
de oficio o a instAncia de parte. podrá decla rAr I~ 
nulidad de las elecciones roalizodos en uno o más 
departamentos, cuando se compruebe graves irregu
laridades que, a BU juicio, hubiesen modificado 108 
resultados de la votación. 

El recurso de nulidad deberá sef interpuesto 
~nte8 que el Jurado Nacional do Elecciones procla
me a J08 Congresistas y estar recaudado con un cer
tificado de depósito otorgado por el llaneo de la No
ci6n, p~r cien mil nuevos 801es <W.100,000.00) por 
provinCIa, que so devolverán en casó de ser declara-

da fundadfl la m~Jidad planteada. No se admitirá l.os 
recursos que se presenten sin tal recaudo. 

NULIDAD TOTAL 

ArtÍculo 130°,· El Jurado Nacional de Elecciones 
declarará la nulidad total de las elecciones, en el 
coso que hubiesen'sido declarados nulos o en blanco 
más de los dos tercios (2/3) de tos volos emitidos, 

Artículo 131°.- Lo resolución de: nulidad será 
dada a conocer de inmediato al Gobierno de Emer
gencia y Reconslrucci6n Nncional y puhlicada en el 
Diario Oficial "El Peruano". 

CAPITULO 10 
, DE LAS SANCIONES 

DEI,ITOS, PENAS y pnOCEIJlMIENTO 
JUDICIJ\L 

Artículo 13211 .- Las di~po~ici()n('s cOl1tculdos en 
108 artículos 2170 nI 2·Hlv del UCCI'l'(u Ley N° 14250 
son de aplicación el! el proceso ('leLlornla que se 
refiere la presente Ley, en cuallto-, ~l'!;ll pl:rtinentes. 

CAPITULO 11 
DE LAS GARANTlAS. FllANQUICIAS y 

PROPAOANDAELECTORAL 

GARANTIAS y FRANQUICIAS 
ELECTORALES 

Articulo 193°.- Son de aplicaci6nen el procelo 
electoral a ~ue se refiere la presente Ley, y en cuan
to seoll p€rtlOentes, los arUculos IBSO al 2000,2080 y 
21to 01215° del Decreto Ley NO 14250 y sus modifi-
catorias. . 

PROPAGANDA ELECTORAL 

Artículo 134 11.-La propaganda electoral de 108 
participantes se regirá por las normR~ establecidas 
en los artículos 201'2 01 206 0 del Decreto Ley N0 
14250. 

Artículo 135°.- Los medios de comunicación del 
Estado. sin perjhicio de la propnganda eledoral a 
que ge refiere el artículo anterior, dC5Hlrrollarfin 
prOfiramos de difusi6n desLinnd'J~ u ~~clar~cerel 
sigl1lficado Je la elección y laR rnoeblidodcs del pro
ceso electoral. 

TITULO IU 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

DEMOCRATICO 

CAPITULO 1 
NATURALEZA, CARAC1'ER y FINALIDAD 

Artículo 136Q
,- El Congreso Constituyente De

mocrático, por su naturaleza cmnnodn (lél voto po
pular es sobenlllo y nut6nollw re specto dI' '1)9 olros 
Poderes del Estado, 

Artículo 137''',- El Congreso COH~ltitll}'ente De. 
f!1ocrático es e Icgi~o en sufrngio universo 1, directo, 
hbre. secreto y obligatorio, en el proceso electoral a 
que se refiere In ¡resente Ley. 

Artículo 138 ." El Congreso Con~tituyenle De
tnocrático tiene por finolldad: 

a) Elaborar y aprobar el texto de lo nueva 
Constituci6n Política del Perú, den nfendo la 
nueva estructura, carácter y composición de) 
futuro Poder Legislativo' 

b} Ejercer lo función legislotiva con las atri
buciones,y facultlldcs establecidas por In Consti
tuci~n!,olltjcn ~c 1979 pnra el Congreso de la 
Rcpubhc,a y los Cámaras Legislativo!:!, en cuanto 
sean opltcables y procedentc::. de Dcuen]o con 111 
presente Ley; y, 

c) Ejercer la labor de fiscaliznción. 

Artfculo139°.- El Congreso Constituyente De
mocrático} al elaborar In nueva Constitución PolfU
en, tendrá en consideración las iniciativas que for
mU,len sus propioH integrantes, los del Poder Eje
t-utlvo, las planteadas c;n el Diálogo Nncionnl por In 
Paz y el Desarrollo y las que hagan llegar las Insti-



ludones y la Ciudadanía en general; en este último 
cpso, de acuerdo con el procedimiento que se esta
blezca por ~y expresa. 

CAPITULO 2 
. ESTRUCTURA y FUNCIONES 

Artículo 140°.- El Conrre80 COllaUtuyente De~ 
mocrátlcoca unicamera y está cc,nformado por 
ochenta (80) ConRresisllls. 

Artículo 141f1~- El Congre80 Constituyento De
mocrático aprueba BU Reglamento Inlerno. 

Artículo 142°._ El Congreso Constituyente De
mocrático, una vez cumplida con su funci6n cons
tituyente, puede suspender sus funciones ulla vez al 
año, en la oportunidad y por el período que determi
nen sus Integrantes. 

Durante la suspensión funciona una Comisión 
Legisladora integrada por diez (10) Congresistas. 
Bu! ahibudonesy facultades se establecen en el 
Reglamento Interno. 

Artículo 143°.- El mandato de los Congrcsfst.os cs 
Jrrenunciahle. 

Cuando se trate del ejercicio de 8US funcl9nes 
dentro de la Ley gozan de 10B derech08'l!rerrogati
Val y garanUas que la (".onstitución PoUtlca de 1979 
otorga a 108 miembros del Poder Legislativo, 

La Corte Suprema admitirá y procesorá las de
nunclas contra los Congresistas en los casos de pecu
lado y concusión o deUtos comunes flagrantes, sin 
necesidad del antejuicio I>oJíLico. 

. Artículo 144'.-1...08 Con~resisto.B no podrlin ejer-
cer laoot'e8 distintos do 109 mherentes a BU mandato, 
salvo la docente, dentro de 109 Ifmites que establezca 
el Reglamento Interno. 

Artículo 146°.- Dentro de)a autonomfa de 8U 
propia fUnd6n, el Congreso Constituyente Democrli
Uco formulará 8U propio presupuesto, eiñ~nd0ge a 
la. normas de austeridad y de disponibilidad de 
recurso e a que esUn sometidos todos '09 Organi9-
mos del Sector PúhHco. Lo asignación hllbimo de 
recursos que a. tal efecto le proporcione el Poder 
Eje,:uUvo, estará en relacidn directa a los 'ngresos 
del Tesoro Público ya su adecuada distribución 
entre los distintos PUego.s .. 

El monto de los emolumentos que percibirá un 
Congresista por el ejercicio de su.'¡ funciones, no será 
mayor al que percibe el Prcsidente de la República. 

Las bonIficaciones extraordinarias por todo con· 
ceP.to no excederán al cincuenta por ciento (60%) de 
dichos emolumentos. 

Loslndlcado9 no tienen cadeter pensJonable ni 
Indeumlzable. 

El período ejercido sdlo será considerado para el 
cdmpulo de servidos prestados al Estado. 

CAPl'rULO 9 
INSTALACION y VIGENCIA 

Artículo 1469.- La Instalación del Congreso Cons- I 

tltuyente Democrático 8e efectuará el treinta do 
dIciembre de mil novecientos noventidos y su dura. 
cidn 80 extenderá hasta el veintiocho de julio de mil 
novecientos novcnticinco. 

TITUl..O IV 
DEL REFERENDUIU 

Ártículo 1470.- El tcxto de la nuevá Constitución 
PoJ(tJ<;a que apruebe 0'1 Congrt!so Constituyente 
Democrático, 8erá sometido a referéndum pura su 
ratlficacfón, según el procedimiento que 8e fije por 
ley expresa. 

La promul~ación de la Constitución Polftica la 
realiza el PreSidente Constitucional de la República, 
luego que el Jurado Nacional de Elecciones publique 
108 resultados del referéndum. 

ArUculo 148°.- Si del rcsultado del refcréndum 
no se ratificara el ~cxto que le es sometido, el Con
gre80 Constituyente Democrático procederá a reror
mular el mismo .. 

El texto reformulado será sometido a un segundo 
referéndum. De repetirse el resultado, el Poder 
Ejecutivo efectuará Jas rectificaciones corrcspon. 
dfentes" dejándolo expedito para su próJimlgación. 

Tll'ULOV 
DISPOSICIONES COMPI .. EMENTARlAS 

PRIMERA.- A fin do garantizar la Imparcialidad 
y transparencia de 109 netos y decisione8 del Congre
so Constituyente DemocnHico, sus Integrantes no 
podrán participor en la elección generalsirl.llente. 
Este impedimento rige únicamente parn e coso de 
elecciones de representantes nI Poder Legislativo. 

SEGUNDA.- Duranle 10 campaf\a electorat,loB 
participantes tendrán acceso gratuito, en forma 
IguaJitnrin, al09 medioB de ~omunicaci6n socia) de 
propiedad del Estado. . 

TERCERA.- En ausencia del Presidente Consti
tucional de la RcpúbUca, se encargará del Despacho 
Presidencial el Presidente del Consejo de Ministro. 
o el Ministro encargado del Despacllo de la Preal· 
dendo del Consejo de Ministros. 

CUARTA.- Los leyes que sancione el Congrelo 
Constituyente Democrático modificando la8 norm .. 
de carácter legislativo expedidas ~r elOobfemo de 
Emergencia y Reconstrucci6n Nacional no anulan 
109 actos de gobierno de ~9te. 

QUINTA.~ Los proyectos de Ley que remita el Po· 
der E:jecutivo con el carácter de prioritarf0'!1, tendrán 
preferencia en el Congreso Constituyente vemocrá
tico y Berán simultáneamente publicados en el Dia
rio Oficial "El Peruano". 

SI dentro del plazo de treinta (30) dí"l naturales, 
contados desde lo fecha do su recepcl6n, no hubieren 
sido sancionados, el Poder Ejecutfvo 108 podrá expe
dir como Decretos Legislativos. 

TITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA .• A fin de garantizar el normal de,a
rrollo d~1 proceso electoral para el Congreso Constl
Luyenle Detnocrótit'O, el Jurado Nacional de Elecdo· 
nes formulará el presupuesto correspondiente para 
!lU aprobación por el Poder Ejecutivo. 

SEGUNDA.- En el proceso electoral se aplicad n 
en forma supletoria, los Decretos Leye9 NOI.14260 
y 21995 Y demás disposiciones vIgentes sobre la 
mntcria, en cunnto no 8e opongan ft lo estableddo en 
la presente Ley. 

TERCERA.- Deroganse, modillcan8e o dtSJanM en 
suspenso, en su caso, las disposiciones que se opon
gan n la presente Ley. 

CUARTA.· La presente Ley entrará en vig~nchl 
el día de su publicación en el DIario Oficial "El 11 
ruano". 

Dado en In Casa de Gobierno, en Lima, is lo. 
veinte días del mes de Agosto de mU novecfento. 
no,,·entid6s. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORJ 
Presidente Constitucional de In República 

oseAR DE LA PUENTE RA YOADA 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Relaciones Exteriores 

VIC'roR MALCA VIlLANUEVA 
Ministro de Defensa 

CARLOS IlOLOÑA DEHR 
Ministro de Economía y Finanzas 

JUAN BRIONES DA VI LA 
Ministro del Inlcrior 

FERNANDO VEGA SANTA GADEA 
Ministro de Justicia 

VICTOR PAREDES GUERRÁ 
Ministro de Salud 

ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA 
Ministro de AgTicul~ura 



JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Industrio, C'-01'nOrctO I"I1terfo'Jr. Tll'ris
Ino.e Integración 

JAIME YOSHIYAMA t'ANAKA 
Ministro de Encrgfa y Minrur 

AUG'O'STO ANTONIO U V.ASQUEZ 
Ministro de Trabajo y Promoción Sodal 

ALFREDO ROSS AN PRZANA 
Ministro de TrtUls1>órtés Comaniefrdones,. Vi
vi'enJa y Construcd6n 

JAlME SODERO TAlRA 
Ministro de Pesquería 

ALBERl'O VARILLAS MONTENEGRO 
Ministro de Educad6n 

JORGE LAU KONG 
MJnistro de la Presidenda 

POR TANTO: 

Mando S6 publique y cumpla. 

Lima, 2:1 de agosto de 1992 

ALBERTO FUJIMOIU FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la Reptlblica 

oseAR DE LA PUENTE RA YGADA 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Relaciones Exteriores 

FERNANDO VEGA SANTA GADEA 
Ministro de Justicia 

VICTOR MALeA VILLANUEVA 
Ministro de Defensa 

JUAN BIUONES DAVILA 
Ministro del Interior 


